
AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DE LAS TORRES

ANUNCIO de 5 de octubre de 2009 sobre aprobación inicial del Plan General
Municipal. (2009083804)

Aprobado inicialmente el Plan General Municipal de Valencia de las Torres, por Acuerdo del
Pleno de fecha 30 de septiembre de 2009, de conformidad con lo establecido en los artículos
77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extrema-
dura y 121.2 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura aprobado por Decreto 7/2007,
de 23 de enero, se somete a información pública por el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Toda la documentación podrá ser examinado en las dependencias municipales por cualquier
interesado, a fin de que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Suspender el otorgamiento de las licencias en todas aquellas áreas cuyas nuevas determina-
ciones supongan alteración del régimen vigente.

Valencia de las Torres, a 5 de octubre de 2009. El Alcalde, ANTONIO FERNÁNDEZ CASTRO.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2009 sobre Estudio de Detalle. (2009083809)

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de
septiembre de 2009, ha sido aprobado definitivamente el Estudio de Detalle de la parcela n.º
32 del Plan Parcial de Ordenación n.º 5, abarcando la manzana delimitada por la Avenida de
los Conquistadores, travesía de la anterior, Avenida Hermandad de Santiago Apóstol y Ronda
de la Hispanidad, y afectando a las manzanas catastrales n.º 74856, n.º 74847, n.º 74846,
n.º 74841, n.º 74840, n.º 74831 y n.º 74843, según el documento del Estudio de Detalle
redactado por el Arquitecto Municipal D. Pedro de Jorge Crespo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villanueva de la Serena, a 17 de septiembre de 2009. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL GALLARDO
MIRANDA.

Lunes, 19 de octubre de 2009
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